
                                                                                                                          

                                                                                                                                 

         

                                 

  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL TARRA 

 

EMAIL: jprmunicipaleltar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

Ocaña, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO:  LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

CLASE:    EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICADO:  54 250 40 89 001 2024 00055 00 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Nit: 8000.037.800-8 

APODERADO:       DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS T.P 224.031 

DEMANDADO:      JUAN DE DIOS BAYONA BECERRA CC 1.005.062.970 

 

De conformidad con lo establecido en la ley 2213 de 2022, la parte 

demandante allega a través de correo electrónico demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía, instaurada por el apoderado del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, Dr. DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.090.393.311 y T.P 224.031, en 

contra de JUAN DE DIOS BAYONA BECERRA identificado con la cedula de 

ciudadanía No 1.005.062.970, la cual cumple con los requisitos establecidos 

en los artículos 82 y ss. y 430 del C.G. del P.  

 

Como título ejecutivo se adjuntan pagarés No. 051166100009279, 

051166100008269, que provienen del deudor, reúne los requisitos comunes 

previstos en los artículos 621 del Código de Comercio y los requisitos propios 

de cada título valor consagrados en el artículo 609 Ibidem, todo conforme 

a lo establecido en el artículo 422 y 424 del C. G. del P, el título valor allegado 

consagra una obligación clara, expresa y exigible de pagar una cantidad 

líquida de dinero.  

 

Por lo anterior, se librará mandamiento de pago y de los intereses pactados 

este Juzgado se ajusta a los decretados por la Superintendencia Financiera.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal del Tarra. 

 

 

RESUELVE: 

 

• PAGARE No. 051166100009279 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra JUAN DE DIOS BAYONA 

BECERRA identificado con la cedula de ciudadanía No 1.005.062.970 a favor 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 051166100009279, correspondiente a la 

obligación número 725051160193271. 

 

• Por el capital insoluto, contenidas en el pagaré uno No. 

051166100009279, correspondiente a la obligación número 

725051160193271, a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A, 

por la suma de CATORCE MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS SETENTA PESOS M/CTE. ($14.166.670). 
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• Por la suma de DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. ($2.142.369) 

correspondiente al valor de los intereses remuneratorios causados 

sobre el capital a una tasa de 13.68% efectiva anual, desde el día 04 

de febrero de 2023, hasta el día 14 de marzo de 2024.  

 

• Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido en el 

pagaré uno No. 051166100009279, correspondiente a la obligación 

número 725051160193271, desde el día 15 de marzo de 2024, y hasta 

el pago total de la obligación, a una tasa equivalente al máximo legal 

permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

• Por la suma de e CIENTO CINCO MIL NOVENTA Y UN PESOS M/CTE. 

($105.091), correspondientes a otros conceptos contenidos y 

aceptados en el pagare No. 051166100009279, correspondiente a la 

obligación No. 725051160193271. 

 

• PAGARE No. 051166100008269 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra JUAN DE DIOS 

BAYONA BECERRA identificado con la cedula de ciudadanía No 

1.005.062.970 a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 051166100008269, 

correspondiente a la obligación número 725051160173546. 

 

• Por el capital insoluto, contenidas en el pagaré No. 051166100008269, 

correspondiente a la obligación número 725051160173546 a favor del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A, por la suma de DOCE MILLONES 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS DOS PESOS M/CTE. 

($12.666.302) 

 

• Por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL OCHENTA Y 

CUATRO PESOS M/CTE ($1.918.084) correspondiente al valor de los 

intereses remuneratorios causados sobre el capital a una tasa 13.09% 

EFECTIVA ANUAL, desde 13 de febrero de 2023, hasta el día 14 de 

marzo de 2024, contenidas en el pagaré dos No. 051166100008269 

correspondiente a la obligación número 725051160173546. 

 

• Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido en el 

pagaré dos No. 051166100008269, correspondiente a la obligación 

número 725051160173546, desde el día 15 de marzo de 2024, y hasta 

el pago total de la obligación, a una tasa equivalente al máximo legal 

permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

• Por la suma de NOVENTA Y CINCO MIL VEINTIOCHO PESOS M/CTE. 

($95.028) correspondientes a otros conceptos contenidos y 

aceptados en el pagare No. 051166100008269. 
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TERCERO: CONDENESE en costas y gastos del proceso ala parte demandada. 

 

CUARTO: ORDENAR a la ejecutada cumplir la obligación de pagar las 

anteriores sumas al acreedor en el término de cinco (5) días hábiles, de 

conformidad a lo preceptuado en inciso segundo del artículo 431del C.G.P. 

 

QUINTO: NOTIFICAR al demandado, de conformidad conforme lo 

establecido en el Ley 2213 de 2022: Adopción permanente del Decreto 806 

de 2020. Art. 6 inciso 4 y CORRERLE traslado de la demanda y sus anexos por 

el término de diez (10) para que formule las excepciones a que haya lugar, 

en caso contario la notificación deberá efectuarse de conformidad con el 

Art. 291 y S.S del C.G del P. 

 

 

SEXTO: RECONOZCÁSE PERSONERIA JURÍDICA al doctor DANIEL ALFREDO 

DALLOS CASTELLANOS de conformidad al Memorial Poder presentado con 

la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

SAMUEL EMIRO SOTO MARTINEZ 

Juez Promiscuo Municipal El Tarra. 
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Ocaña, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

CLASE:                INADMITE DEMANDA 

CLASE:                AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

RADICADO:       2024-00056 

DEMANDANTE:  NANCY MADARIAGA QUINTERO 

DEMANDADO:   PEDRO ANTONIO SANCHEZ RINCON 

 
Estudiada la demanda de AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS presentada al correo 

electrónico institucional de este Despacho judicial, interpuesta por KENYA DAYANA 

SANCHEZ MADARIAGA identificada con cedula de ciudadanía número 1.092.176.710 en 

contra de PEDRO ANTONIO SANCHEZ RINCON, identificado con la CC. No. 13.269.837 y de 

conformidad con los Arts. 82 y 90 del C.G del P y lo establecido en la ley 2213 de 2022 se 

inadmitirá la demanda para que se subsane respecto de lo siguiente: 

 

• Deberá la señorita KENIA DAYANA SANCHEZ MADARIAGA, mayor de edad presentar 

la demanda en nombre propio o por medio de apoderado judicial, como quiera que 

a la señora NANCY MADARIAGA QUINTERO, solo podría representar legalmente a su 

hija si fuese menor de edad. 

• Deberá aportarse el acta de conciliación fracasada, como requisito de 

procedibilidad para este tipo de procesos suscrita entre la señorita KENYA DAYANA 

SANCHEZ MADARIAGA y el señor PEDRO ANTONIO SANCHEZ RINCON. 

• Deberá de aportarse constancia del envío físico simultaneo de la demanda y sus 

anexos al demandado de conformidad con el artículo 6 Ley 2213 de 2022.  

• De la subsanación deberá aportarse la respectiva constancia del envío simultaneo 

al demandado de conformidad al artículo ya mencionado. 

 

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Tarra. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:   INADMITIR la demanda de AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS presentada por 

NANCY MADARIAGA QUINTERO en representación legal de su mayor hija KENIA 

DAYANA SANCHEZ MADARIAGA en contra de PEDRO ANTONIO SANCHEZ 

RINCON, por lo expuesto.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles, para subsanar 

la demanda, de lo contrario se rechazará, de conformidad con el artículo 90 

del C G del P.  

 

TERCERO:   ENVIAR escrito de subsanación y sus anexos deberá acreditarse el envío 

simultáneo a la parte demandada. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

SAMUEL EMIRO SOTO MARTINEZ 

JUEZ 
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Ocaña, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO:  LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

CLASE:    EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICADO:  54 250 40 89 001 2024 00060 00 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Nit: 8000.037.800-8 

APODERADO:       JOSE IVAN SOTO ANGARITA T.P 84.914 

DEMANDADO:      YONEIDER ACOSTA CLAVIJO CC 1.005.018.570 

 

De conformidad con lo establecido en la ley 2213 de 2022, la parte 

demandante allega a través de correo electrónico demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía, instaurada por el apoderado del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, Dr. JOSE IVAN SOTO ANGARITA, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 13.841.428 y T.P 84.914, en contra de YONEIDER 

ACOSTA CLAVIJO identificado con la cedula de ciudadanía No 

1.005.018.570, la cual cumple con los requisitos establecidos en los artículos 

82 y ss. y 430 del C.G. del P.  

 

Como título ejecutivo se adjuntan pagarés No. 051206100019590, 

051206100016655, 051206100014148, que proviene del deudor, reúne los 

requisitos comunes previstos en los artículos 621 del Código de Comercio y 

los requisitos propios de cada título valor consagrados en el artículo 609 

Ibidem, todo conforme a lo establecido en el artículo 422 y 424 del C. G. del 

P, el título valor allegado consagra una obligación clara, expresa y exigible 

de pagar una cantidad líquida de dinero.  

 

Por lo anterior, se librará mandamiento de pago y de los intereses pactados 

este Juzgado se ajusta a los decretados por la Superintendencia Financiera.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal del Tarra. 

 

 

RESUELVE: 

 

• PAGARE 1 No. 051206100019590 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra YONEIDER ACOSTA 

CLAVIJO identificado con la cedula de ciudadanía No 1.005.018.570 a favor 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 051206100019590, correspondiente a la 

obligación número 725051200319711. 

 

• Por el capital insoluto, contenidas en el pagaré uno No. 

051206100019590, correspondiente a la obligación número 

725051200319711, a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A, 

por la suma de DIECISEIS MILLONES DE PESOS MCTE ($16.000.000).  
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• Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL CUARENTA Y 

SIETE PESOS MCTE ($2.309.047) correspondiente al valor de los intereses 

remuneratorios causados sobre el capital a una tasa IBRSV+1.9%, 

desde el día 13 DE ABRIL DE 2023, HASTA EL DIA 14 DE MARZO DE 2024 

contenidas en el pagaré uno No. 051206100019590 correspondiente a 

la obligación número 725051200319711.  

 

• Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido en el 

pagaré uno No. 051206100019590, correspondiente a la obligación 

número 725051200319711, desde el día 15 DE MARZO DE 2024, y hasta 

el pago total de la obligación, a una tasa equivalente al máximo legal 

permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

• Por la suma de SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS 

MCTE ($64.715), correspondientes a otros conceptos contenidos y 

aceptados en el pagare No. 051206100019590, correspondiente a la 

obligación No. 725051200319711. 

 

• PAGARE 2 No. 051206100016655 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra YONEIDER ACOSTA 

CLAVIJO identificado con la cedula de ciudadanía No 1.005.018.570 a favor 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 051206100016655, correspondiente a la 

obligación número 725051200261121. 

 

• Por el capital insoluto, contenidas en el pagaré No. 051206100016655, 

correspondiente a la obligación número 725051200261121 a favor del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A, por la suma de CATORCE 

MILLONES SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE ($14.062.500). 

 

• Por la suma de DOS MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 

SESENTA PESOS MCTE ($2.049.760) correspondiente al valor de los 

intereses remuneratorios causados sobre el capital a una tasa 

IBRSV+1.9% , desde el día 03 DE FEBRERO DE 2023, HASTA EL DIA 14 DE 

MARZO DE 2024, contenidas en el pagaré dos No. 051206100016655 

correspondiente a la obligación número 725051200261121. 

 

• Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido en el 

pagaré dos No. 051206100016655, correspondiente a la obligación 

número 725051200261121, desde el día 15 DE MARZO DE 2024, y hasta 

el pago total de la obligación, a una tasa equivalente al máximo legal 

permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

• Por la suma de CIENTO DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 

MCTE ($102.991), correspondientes a otros conceptos contenidos y 
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aceptados en el pagare No. 051206100016655, correspondiente a la 

obligación No. 725051200261121. 

 

• PAGARE 3 No. 051206100014148 

 

TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra YONEIDER ACOSTA 

CLAVIJO identificado con la cedula de ciudadanía No 1.005.018.570 a favor 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 051206100014148, correspondiente a la 

obligación número 725051200217392. 

 

• Por el capital insoluto, contenidas en el pagaré No. 051206100014148, 

correspondiente a la obligación número 725051200217392 a favor del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A, por la suma de DOS MILLONES 

CATORCE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS MCTE ($2.014.277). 

 

• Por la suma de CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA 

Y CINCO PESOS MCTE ($195.285) correspondiente al valor de los 

intereses remuneratorios causados sobre el capital a una tasa 

DTFEA+2.0% EFECTIVA ANUAL, desde el día 10 DE JULIO DE 2023, HASTA 

EL DIA 14 DE MARZO DE 2024, contenidas en el pagaré dos No. 

051206100014148 correspondiente a la obligación número 

725051200217392. 

 

• Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido en el 

pagaré dos No. 051206100014148, correspondiente a la obligación 

número 725051200217392, desde el día 15 DE MARZO DE 2024, y hasta 

el pago total de la obligación, a una tasa equivalente al máximo legal 

permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

• Por la suma de OCHO MIL QUINCE PESOS MCTE ($8.015), 

correspondientes a otros conceptos contenidos y aceptados en el 

pagare No. 051206100014148, correspondiente a la obligación No. 

725051200217392. 

 

TERCERO: CONDENESE en costas y gastos del proceso ala parte demandada. 

 

CUARTO: ORDENAR a la ejecutada cumplir la obligación de pagar las 

anteriores sumas al acreedor en el término de cinco (5) días hábiles, de 

conformidad a lo preceptuado en inciso segundo del artículo 431del C.G.P. 

 

QUINTO: NOTIFICAR al demandado, de conformidad conforme lo 

establecido en el Ley 2213 de 2022: Adopción permanente del Decreto 806 

de 2020. Art. 6 inciso 4 y CORRERLE traslado de la demanda y sus anexos por 

el término de diez (10) para que formule las excepciones a que haya lugar, 

en caso contario la notificación deberá efectuarse de conformidad con el 

Art. 291 y S.S del C.G del P. 
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SEXTO: RECONOZCÁSE PERSONERIA JURÍDICA al doctor JOSE IVAN SOTO 

ANGARITA de conformidad al Memorial Poder presentado con la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

SAMUEL EMIRO SOTO MARTINEZ 

Juez Promiscuo Municipal El Tarra. 
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